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RESOLUCIóN ADMINISf RAf IVA

Ciudad de l'/éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fÉcciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglameñto, habiendo analizado los elemeñtos conten¡dos en el expediente número
PAOT.2022-4711-5PA-3474 reiacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientesi..-

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) El dedbo de un órbal de 9 metros de olturo, ol cuol le hobion colocodo
cemento en el cojete con /o irtensión lsicl de secorlo yo que obsttúío un po¡tón (...) lqe.hos que ocurren en calle
Os? Menor número 214, colonia Prado churubusco, Alcaldía coyoacánl f...).

ATENCIóN E INVESTIGACTóN

Para la atenc¡ón de la denun.ia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de lá Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamaento ferritorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, iñtegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRI,IACIóN Y oIsPosIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a La Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciádos, por lo que sé admit¡ó a trár¡ite la

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un ¡ndividuo arbóreo al exter¡or del predio
ub¡cado en calle osa Menor número 214, colonia Prado Churubusco, Alcaldía coyoacán.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambieñtal de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se reqúiere de áutorización previa de la oelegación respectiva,

misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio públ¡co o

en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de ta integr¡dad de las personas o sus

bienes.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derr¡bo de árboles deberán l{evar a cabo la
restitución correspondiente r¡ediante la compensación físicá o económica, a efecto de conservar la cubi¿rta
vegetal necesaria paÉ un equilibrio ecológico en la Ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedieñte, se despreñde que mediañte oficio se
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios lJrbanos de lá Alcaldíá Coyoacán, informara esta Entidad sien esa
unidád administrativa obraban antecedentes relacionados con La solicitud, dictámen técnico y autorización,
para llevar a cabo el derribo de un individuo arbóreo al exterior del predio ubicado en calle Osa l!1enor número
214, colonia Prado Churubusco, de esá demarcación territoriaL. En respuesta a lo anter¡or, la Dirección Ejecutivá
de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Coyoacán, remitió el oficio DGOPSU/DESU/1013/2022 de fecha 27 de
septiembre del presente año, a través del cuaL hizo entrega de las s¡guieñtes documentales:

Dictamen Técnico de Arbolado, de fecha 18 de marzo de 2022, donde se evaluaron las cárácterísticas
dendrométr¡cas y fitosanitarias de un i¡dividLro arbóreo perteneciente a la especie Cosuoriro
equ¡setifol¡o, medianle el cual se determinó el derribo del árbol, al presentar una infeccjón bácter¡ana
lAgrobocter¡um tumefoalens) en la base deltronco-

. Orden de Trabajo número 1005, de fecha 18 de agosto del presente año, r¡ediante la cual se hace
constar la ejecución del derribo por parte de personal adscrito a la Direccióñ Ejecutiva de Serv¡c¡os
Urbanos de la Alcaldía Coyoacá¡.

Adicionalmente, respecto a la restitución correspondiente por el derribo del árbol motivo de denuncia, dicha
Dirección Ejecutiva informó lo s¡guiente:

(...) Corno porte ¡ntegrolde nuestro Prcgtumo de Reforestoc¡ón, no se llevo o cobo de rnonera ¡nñed¡oto o
porolelo con los servicíosde deft¡bo de órboles y ñucho menos se reol¡zo de monero singulor o port¡culor
poro coda coso, es dec¡r, s¡ ejecutomos el derr¡bo de árboles en cierto colle o colon¡o,lo rest¡tuc¡ón se
efectúo en fecho posteriory no necesar¡oñente en los s¡t¡os (...)

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendieñtes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animalés para el caso que nos ocupa, se procede a dar por coñcluida la

iñvestigación de la denunc¡a c¡udadana bajo el número de expediente citado aI rubro, con fundarnento en el
ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumpl¡mientos a la

norm¿tividad ambient¿l vrsente en materia de arboládo.- E* PRocuRAÜ'JRtA
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se realizó eL derribo de un árbol perteneciente a la especie Cosuo/.¡no equ¡setifolio ubicado en caLte 0sa
Illenor número 214, colonia Prádo Churubusco, Alcaldía Coyoacán. Dichos trabajos se realizaron con las

autorizaciones correspondientes, segúñ lo informado por la Direcc¡ón Ejecutivo de servicios Urbanos
de la Alcaldía Coyoacán.

Respecto a la restitución correspondiente por el derribo autorizado, la Dirección Ejecutivo de Servicios

Urbanos de la AlcaldÍa coyoacán, señaló que existe un Program¿ de Reforestacióñ dentro del cuat se

lleva a cabo la plantación de árboles dentro de la demarcación.
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RESUELVE-.--.-

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emjte en su contexto, independientemente de los proaedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse ysel

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de [.4éxico. ----

SEGt NDO. Notifíquese la presente Resoluclón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fraccióñ V|,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico; así
como 5I fracción XXll de su Reglamento..-. ---
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